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Resumen: 
La Sala Cuarta rechazó una acción de inconstitucionalidad en contra de los artículos 128, 274, 275 y
276 del Código Electoral en donde se prohíbe el financiamiento de las campañas políticas por parte
de personas jurídicas y extranjeros, así como que se realicen contribuciones económicas privadas
fuera de los límites establecidos por el mismo Código; que se reciban contribuciones privadas
ilegales y conductas prohibidas a las tesorerías de los partidos políticos.
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